
UNIÓN DE CRÉDITO CONCRECES, S.A. DE C.V.  

Notas a los estados financieros  

Al 30 de septiembre de 2020 

(Miles de pesos) 

 

1. Adopción de los Criterios Contables Especiales  

Como consecuencia de la contingencia sanitaria derivada por la epidemia del virus SARS-CoV2 (en lo sucesivo COVID-19), 

los créditos comerciales que fueron otorgados a los socios de la Unión, se vieron severamente afectados derivando 

solicitudes de apoyo ante la situación económica, por lo que la Unión adopto los Criterios Contables emitidos por la 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores (en lo sucesivo la Comisión), el 1° de abril del 2020, mediante Oficio Núm. 

P/291/2020 al Consejo Mexicano de Uniones de Crédito, A. C., para los créditos vigentes de los socios que fueron 

afectados al 31 de marzo de 2020, con excepción de aquellos créditos otorgados a personas relacionadas según se prevé 

en los artículos 61 y 62 de la Ley de Uniones de Crédito.  

 

Los criterios contables especiales y las normas de los criterios contables vigentes aplicados por la Unión, para los créditos 

que se encontraban registrados como cartera vigente al 31 de marzo de 2020 con base en el párrafo 11 del Criterio B-5  

“Cartera de crédito” (en lo sucesivo el Criterio B-5), contenido en el Anexo 4 de las Disposiciones de carácter general 

aplicables a los almacenes generales de depósito, casas de cambio, uniones de crédito y sociedades financieras de objeto 

múltiple reguladas emitidas por la Comisión y que los trámites correspondientes finalicen a más tardar 120 días naturales 

después de la fecha mencionada, son los siguientes: 

 

a) Créditos con pago único de principal al vencimiento y pagos periódicos de intereses, así como los créditos 

con pago único de principal e intereses al vencimiento, que sean renovados o reestructurados- 

No se considerarán como cartera vencida en términos de lo establecido en el párrafo 70 del Criterio B-5 y el nuevo 

plazo de vencimiento que en su caso otorgue al acreditado, no será mayor a seis meses a partir de la fecha de 

vencimiento original de las operaciones, o bien hasta 18 meses tratándose de créditos dirigidos al sector rural. 

b) Créditos con pagos periódicos de principal e intereses, que sean objeto de reestructuración o renovación- 

Podrán considerarse como vigentes al momento en que se lleve a cabo dicho acto, sin que les resulten aplicables los 

requisitos establecidos en los párrafos 73 y 75 del Criterio B-5, según sea el caso, consistentes en: 

i. No habiendo transcurrido al menos el 80% del plazo original del crédito, cuando el acreditado hubiere cubierto: 

 

a) La totalidad de los intereses devengados a la fecha de la renovación o reestructuración, y 

b) El principal del monto original del crédito, que a la fecha de la renovación o reestructuración debió haber sido 

cubierto. 

ii. Durante el transcurso del 20% final del plazo original del crédito, cuando el acreditado hubiere: 

 

a) Liquidado la totalidad de los intereses devengados a la fecha de la renovación o reestructuración; 

b) Cubierto el principal del monto original del crédito que a la fecha de renovación o reestructuración debió 

haber sido cubierto, y 

c) Cubierto al menos el 60% del monto original del crédito. 

El nuevo plazo de vencimiento, que en su caso otorguen al acreditado, no sea mayor a seis meses a partir de la fecha 

de vencimiento original de las operaciones, o bien hasta 18 meses tratándose de créditos dirigidos al sector rural. 

c) Los créditos que desde su inicio se estipule su carácter de revolventes, que se reestructuren o renueven 

dentro de los 120 días naturales siguientes al 31 de marzo de 2020- 

No se considerarán como cartera vencida en términos de lo establecido en el párrafo 71 del Criterio B-5 que requiere 

que el acreditado deberá haber: 

a) Liquidado la totalidad de los intereses exigibles, y 

b) Cubierto la totalidad de los pagos a que esté obligado en términos del contrato a la fecha de la reestructuración o 

renovación. 

Este beneficio no podrá exceder de seis meses a partir de la fecha de vencimiento original de las operaciones, o bien 

hasta 18 meses tratándose de créditos dirigidos al sector rural. 

Los créditos mencionados en los incisos anteriores, no se considerarán como reestructurados conforme a lo establecido en 

el párrafo 36 del Criterio B-5, ni deberán ser reportados como créditos vencidos ante las sociedades de información 

crediticia. 

d) Reestructuras o renovaciones incluyan quitas, condonaciones, bonificaciones, o descuentos sobre el saldo 

del crédito- 



En el evento en que en las reestructuras o renovaciones incluyan quitas, condonaciones, bonificaciones, o descuentos 

sobre el saldo del crédito que repercutan en menores pagos para los acreditados, como mecanismo para fortalecer la 

liquidez de estos últimos, la Unión podrá diferir la constitución de estimaciones preventivas para riesgos crediticios, 

relacionadas con el otorgamiento de quitas, condonaciones, bonificaciones y descuentos a sus socios, en el caso 

siguiente: 

 

Cuando el monto exceda el saldo de la estimación asociada al crédito, la Unión deberá constituir estimaciones hasta 

por el monto de la diferencia, en la fecha de la quita, condonación, bonificación o descuento, o bien, en línea recta, en 

un periodo que no exceda del ejercicio fiscal 2020. 

e) Modificaciones a las condiciones originales del crédito- 

Las modificaciones a las condiciones originales del crédito, que no impliquen un diferimiento total o parcial de principal 

y/o intereses y que sean distintas a las establecidas en el párrafo 80 del Criterio B-5 (aquéllas que encontrándose al 

corriente en el pago del monto total de principal e intereses, representen una modificación para mejorar el perfil de 

riesgo del acreditado) no serán consideradas como reestructuras en términos del párrafo 36 del Criterio B-5. Lo 

anterior siempre y cuando: 

 

i. Se trate de créditos registrados como cartera vigente al 31 de marzo de 2020. 

ii. Las modificaciones contractuales se realicen dentro de los 120 días naturales siguientes al 31 de marzo de 2020. 

iii. Se establezca en dichas modificaciones que solo serán aplicables por un periodo que no podrá exceder de seis 

meses a partir de la fecha de vencimiento original de las operaciones, o bien hasta 18 meses tratándose de 

créditos dirigidos al sector rural, obligándose la Unión a mantener los perfiles de riesgo originalmente establecidos 

para cada crédito, conforme a sus políticas y procedimientos una vez concluidos los plazos antes señalados. 

 
En la aplicación de los criterios contables especiales la Unión deberá apegarse a las siguientes condiciones: 

i. No realizar modificaciones contractuales que consideren de manera explícita o implícita la capitalización de intereses, 

ni el cobro de ningún tipo de comisión derivada de la reestructuración; 

ii. No deberán restringirse, disminuirse o cancelarse las líneas de crédito previamente autorizadas o pactadas, y 

iii. No solicitar garantías adicionales o su sustitución para el caso de reestructuraciones. 

 
El saldo de la cartera de crédito vigente aplicado a los criterios contables especiales (CCE) al 30 de septiembre de 2020 en 

el balance general y en el estado de resultados es el siguiente: 

 

Tipo de  

Cartera 

Núm. de 

Casos 

Balance General Estado de Resultados 

Con CCE Sin CCE 

Documentados con garantía 

inmobiliaria  

43 $    379,986 $   6,463 $  71,231 

Documentados con otras 

garantías 

17 14,551  73 471 

Total 60 $    394,537 $   6,536 $   71,702 

     

 

El Índice de Capitalización, de no haberse aplicado los criterios contables especiales es de 6.1706%. 

 

Para el pago de dividendos del ejercicio que terminará al 31 de diciembre de 2020, la Unión deberá de restar de las 

utilidades los montos de las estimaciones preventivas para riesgos crediticios que hubieran resultado de no haberse 

aplicado los criterios contables especiales, en lugar de las estimaciones determinadas al amparo de estos.  

 






